
"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTtFtCAC|ÓN POR BOLETíru eleCrnÓ¡¡rCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 22OI2O-2021 IJL-\.

. Distribuidora Nacional de Motocicletas S. A. de C. V.

. Consultoría Empresarial de Playa del Carmen S. C. de R. L. de C. V.

. Consorcio Peredo S. A. de G. V.

. Midgard Profesionales en Administración de Negocios de Negocios S. C. de R. L. de C. V,

En el expediente número 220120-2O21IJL-1, relativo al Procedimiento Ordínario Laboral, promovido por Juan Carlos

Carpizo Collí, en contra de l) Distr¡bu¡dora Nacional de Motocicletas S.A de C.V. (DINAMO); 2) Consultoría Empresarial

de Playa del Carmen S.C. de R.L. de C.V; 3) Consorcio Peredo S.A. de C.V; 4) Midgard Profesionales en Administración

deNegocioss.c.deR.L.dec.V.;confecha@§'sedictóunproveÍdoqueenSuparteconducentedice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche,
Campeche, 28 de enero de 2026.

Vistos:1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el oficio número
SEAF10301/AGlSCl2326l2O25, de fecha 08 de julio de 2025, firmado por el Director de Servicios al Contribuyente del SEAFI,
por medio del cual rinde informe; 3) con el escrito de fecha 11 de julio de 2025, signado por el apoderado de la parte actora,
a través del cual solicita informe de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 4) con los oficios número 2602812Q25 y

2603012025, ambos de data 11 de julio de 2025, suscritos por la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado,
mediante los cuales declara sin materia la suspensión definitiva del incidente de suspensión 20212025 y su acumulado
23712025;5) con los oficios número 2786412025 y 2786612025,los dos de fecha 23 de julio de 2025, signados por la Secretaria
del Juzgado Primero de Distrito, por medio de los cuales comunica acuerdos; 6) con los diversos oficios número 2932112025,
2932312025 y 2$2a120205, todos de dala 20 de agosto de 2025, firmados por el Secretario del Juzgado Primero de Distrito
en el Estado, con los cuales ordena el archivo deljuicio de amparo ¡ndirecto 156812024:7) con los oficios 3977112025 y 39773,
ambos de fecha22 de octubre de2025, remitidos por la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, mediante
los cuales remite la sentencia constitucional dictada en el juicio de amparo indirecto '13512025 y sus acumulados; 8) con los
olicios 4251712025 y 4251912025, los dos de data 06 de noviembre de 2025, signados por la Secretaria del Juzgado Primero
de Distrito en el Estado, a través de los cuales remite copia del recurso de revisión interpuesto en contra de la sentencia
constitucional; 9) con los oficios número 1579212025 y 1579312025, de fecha 19 de noviembre de 2025, firmados por el
Actuario Judicial adscrito al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, por medio de los cuales admite a trámite el
recurso de revisión interpuesto. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Juicio de amparo indirecto 1568/2024-Vl-4.
Esta autoridad queda debidamente enterada de lo informado por el Secretario del Juzgado Primero de Distrito

en el Estado, respecto a que se declara como concluido el juicio de amparo indirecto 156812024 y se ordena su archivo.

SEGUNDO: Sentencia constitucional.
Se tienen por recibidos los oficios 3977112025y 39773, ámbos de fecha22 de octubre de2025, remitidos

por la Secretaria del Juzgado Pr¡mero de Distrito en el Estado, mediante los cuales remite la sentencia constitucional dictada
en el juicio de amparo indirecto 13512025 y sus acumulados, misma que en su punto resolutivo refiere:

,RESUELVE

ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a Distribuidora Nacional de Motocicletas
Sociedad Anónima de Capital Variable, Consorcio Peredo Sociedad Anónima de Capital Variable y
Midgard Profesionales en Administración de Negocios Sociedad Cooperativa de Responsabilidad
Limitada de Capital Variable, contra los actos que reclama del Juzgado Laboral del Poder Judicial
del Estado de Campeche, con sede en esta ciudad y Actuario de su adscripción, por los motivos
expuestos y para los efectos descritos en las consideraciones quinta y sexta de esta sentencia" (sic)

Lo que se hace del conocimiento para los efectos legales correspondientes.

TERCERO: Amparo en revisión 78512025.
Asimismo, se t¡ene por recepcionado los oficios 1579212025y 1579312025, de fecha 19 de noviembrede2025,

firmados por el Actuario Judicial adscrito al Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, por medio de los cuales admite
a trámite el recurso de revisión ¡nterpuesto en contra de la sentencia de data 22 de octubre de 2025 emitida en el juicio de
amparo indirecto 13512025 y sus acumulados.

CUARTO: Resolución interlocutoria.
Se tiene por recepcionada la resolución interlocutoria de fecha 11 de julio de 2025, relativa al incidente de

suspensión del juicio de amparo ind¡recto 20212025 y su acumulado 23712025, en la que se resolvió:

"RESUELVE
PRIMERO. Se declara FUNDADO el presente ¡ncidente de modificación o revocación de la

interlocutoria de veinte y veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, respectivamente, promovido
por la moral quejosa Consorcio Peredo Sociedad Anónima de Capital Variable y Midgard
Profesionales en Administración de Negocios, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad
Limitada de Cap¡tal Variable, por los motivos y fundamento precisados en el considerando último.
SEGUNDO: Se REVOCA la interlocutor¡a de veinte y veintisiete de marzo de dos mil veinticinco,
respectivamente, y se declara SIN MATERIA la suspensión definitiva, del incidente de
suspensión 20212025 y su acumulado237l2O25, por los motivos y fundamentos precisados en

el considerando último" (SlC)

QUINTO: Se ordena realizar la consulta en el Sistema de Atención a Requerimientos e lnformación de

Autoridad.
Toda vez que mediante resolución interlocutoria de data 11 de julio de 2025 se declaró sin materia la suspensión

definitiva, tal y como se indicó en el punto anterior, aunado a que la sentencia de fecha 22 de octubre de2025, dictada en el
juicio de amparo indirecto 13512025 y sus acumulados se encuentra sub judice al recurso de revisión 78512025, por tanto, no

hay impedimento para dar continuidad al procedimiento; máxime que de la diligencia de requerimiento de pago y embargo de
fecha 12 de junio de 2025, se advierte que no existen bienes de la parte demandada susceptibles de embargo.



atmonía soc¡al"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 966 bis, de la Ley Federal del Trabajo, aunado al riesgo de
subsistencia de la parte actora, procédase a realizar la consulta por medio del S¡stema de Atención a Requerimientos e
lnformación de Autoridad, conocido como SIARA, implementado por la H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con
domicilio conocido en la Ciudad de México, a efecto de que informe a esta autoridad lo siguiente:

a) Si las morales 1) Consultoría Empresarial de Playa del Carmen S. C. de R. L. de C. V.,2)
Consorcio Peredo S. A. de C. V. y 3) Midgard Profesionales en Administración de Negocios S. C. de R. L. de
C. V. tieneN registradas o aperturadas cuentas bancarias ante las diversas instituciones de crédito, de banca
múltiple y sociedades financieras de objeto múltiple en la República Mexicana.

b) En caso de ser afirmativa la ex¡stencia de las cuentas referidas en el punto anterior, se sirva
informar el número de la cuenta, el importe que exista en las mismas, si éstas se encuentran vigentes y la institución
bancaria que las administra. Así como si las cuentas tienen algún embargo previo y la autoridad que lo haya
ordenado.

c) Asimismo, remita copia de los últimos movimientos reg¡strados en las cuentas.

No se omite señalar que las morales antes señalada tienen como Registro Federal de Contribuyentes:

'1) Consultoría Empresar¡al de Playa del Carmen S.C. de R.L. de C.V: RFC: CEP0006141F8.
2) Consorcio Peredo S.A. de C.V: RFC: CPE050311pHZ.
3)MidgardProfesionales enAdministracióndeNegociosS.C.deR.L.deC.V: RFC: MPA101217M14.

así como su domicilio ubicado en calle Abasolo v Justo Sierra. número 1 32. colonia San Román de esta ciudad
de San Francisco de Camoeche, Camoeche.

Se apercibe a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que, en caso de no rendir la información requerida,
sin causa justif¡cada, dentro del término de quince días hábiles, se hará acreedor a una multa de '100 veces la unidad de
medida y actualización en términos del artículo 731 fracción I de la Ley Federal del Trabajo, toda vez que la información
requerida resulta necesaria e indispensable para el eficaz cumplimiento de la sentencia emitida en el presente conflicto laboral
en términos de ley.

SEXTO: lnforme remitido por el SEAFI.
Se tiene por recepcionado el oficio número SEAFIo3O1/AGls1t2326t2o25, de fecha 08 de julio de2o2s,

firmado por el Director de Servicios al Contribuyente del SEAFI, mediante el cual rinde informe. En consecuencia, se le da
v¡sta e la parte actora para que, en el térm¡no de 3 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación del
presente proveído, man¡f¡este lo que a su derecho correponda.

SÉpf l¡rilo: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

intégrese a los presentes los escritos y documentación adjunta, asÍ como los oficios, todos descritos en el apartado de vistos,
ello para que obren conforme a Derecho corresponda.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción
lnterino de adscripción quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 4T,delaleyOrgánicadel poderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOy FE. --------------
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San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de enero del
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